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J L j A Sociedad Económica de Ami~ 
gos del País de la Ciudad y P r o * 
vincia de Sor ia , hizo presente á S . M . 
hallarse alistados por Socios de ella 
diferentes Comerciantes r residentes 
en la P l a z a de Cádiz, naturales de 
l a referida Ciudad y de otros Pue* 
blos de su Provincia) en quienes ̂  ade
mas de sus crecidos caudales, concur* 
rían las apreciables circunstancias 
de una consumada prádlica en el Co* 
merch) de una grande instrucción en 
todo género de Fábricas y Manufac* 
turas, de un notorio zelo , y amor á 
su P a t r i a , y de un vivo deseo de 
coadyuvar á la execucion de las be~ 
néficas intenciones del Rey 9 de que 
tenían dadas suficientes pruebas en 
las cartas que habían dirigido á la 
misma Sociedad, contando entre ellas 
las oportunas noticias y medios que 
l a habían comunicado y propuesto so* 
bre el establecimiento de una Fábr i* 
ca de Medias de estambre a l telar 
de Bayetas, Bayetones y Paños de los 
que llaman de 2.a y 3.a suerte sobre el 
pronto y buen despacho que podrían 
dar á dichas Manufa&uras dentro de 
l a Península,y en el Comercio de In 
d i as, y e l intento en que estaban de 
juntar entre sí algún fondo de cau
dal para coadyuvar á este establea-* 
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miento^ pero que como las ideas^ no* 
ticias y deseos de estos Comercian-* 
tes en part icular , no podían produ* 
c i r tan prontos, continuados y buenos 
efeffios como las de un Cuerpo en que 
se tratase y acordase lo mas con* 
veniente, y en que á competencia se 
excitase el zelo 5 parecía á la Socie* 
dad mui importante y ú t i l e l que de 
los referidos Socios ̂  anualmente re
sidentes en la Ciudad de Cádiz, y 
de los que en adelante residiesen en 
ella 9 se formase una Junta part icu
lar agregada á la expresada Socie
dad^ y conforme en todo á sus re 
glas ^ á imitación de las Sociedades 
agregadas á la de M a d r i d , en la 
qual pudiesen t ratar , conferir y 
acordar únicamente sobre asuntos per* 
fenecientes a l instituto de dicha So* 
ciedad de Soria ? y que ésta pudiese 
elegir 9 ó reelegir un Diputado que 
precisamente fuese uno de sus Socios 
naturales de la referida Prov inc ia 
y por e l tiempo de dos,quatro,ó seis 
años para que convocase y presi
diese la expresada Jun ta , la qual bu* 
biese de dar cuenta de todos sus acuer
dos y resoluciones a l a Sociedad, asi 
para que tuviese la debida notlcif^ 
como para que las insertase y pubü* 
fase en sus A&as . 

Obtenido el permiso correspon* 
di en* 
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diente para el establecimiento de es* 
ta J u n t a , que se sirvió el Consejo 
dispensar en Real Provisión de 23 
de Febrero de 1^80 á quien á este 
j in se remitió de orden de S* M * el 
recurso de la Sociedad de Soria 5 i i s * 
puso ésta lo conveniente para que tu* 
viese efecíó. 

Á este tiempo llevados los So
cios de Cádiz del amor á la Patr ia^ 
.y del deseó de fomentar el estable
cimiento dé la Sociedad de Soria 5 á 
que habían sido admitidos en la cía-* 
se de Provinciales beneméritos, re
mitieron la suma de 3 i d reales^ qué 
voluntariamente repartieron entre si$ 
y manifestaron el general deseo que 
residía en todos del aumentó y pros* 
peridad del establecimiento dé la So* 
t iedad^y de contribuir gustosos con 
las noticias que conociesen oportunas 
como medio principal para el logro. 

Con este auxilio dispuso la So 
ciedad el establecimiento en aquella 
Ciudad de una Fábrica de Medias 
de estambré á telar ^ á cuyo fin bus
có Maestro h á b i l , que affiuahriente 
sé halla trabajando con quatró te
lares y los surtidos de estambre en 
rama é hilado, en que se emplean 40 
mugeres vecinas de aquella Ciudad. 

Consiguió que de cuenta de la 
Fabrica de Brihuega se establecie-
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se en aquella Ciudad una Éscueh 
abierta para hilar lana a l torno dis
poniendo la Sociedad de l a suya 30 
tornos,y alistando igual número de 
muchachos y muchachas, ofredenm 
que á toda persona que concurriera 
á trabajar , se le pagara el v a 
lor de lo que trabaje y dos quar-* 
tos diarios de premio 5 añadiendo eí 
de un vestido entero ¿y un torno pm* 
ra las seis personas ¿ que en e l pr i * 
mer medio año se adelanten mas 
en la perfección de las h i lazas, otro 
igual para las 6 que lo consiguie
sen en el segundo medio año. 

Admitió la proposición de un w * 
ciño de aquella C iudad, obligándose 
á poner una Escuela para enseáar 
á texer trenzaderas , l lanas, y arte* 
l i z , galoncillos de lana y estambre 
de las mismas calidades, hilados^ f a -
xas y l igas de todas calidades, y ¡ 
con efeffio, se pusieron corrientes 
cinco telares en que se exercitan 4 
muchachos y una muchacha, e l ma
yor de 12 años. 

No contenta la Sociedad de So
r ia con estos establecimientos ,y de
seosa de extender sus experimentos 
y fomento á las Fábricas de Paños 
de 2.a y %** suerte,pidió muestras á 
l a Junta de Cádiz de los que de es* 
ta calidad venían de Inglaterra á 

aque-* 



aquella Aduana para su extracción 
á las Indias ¿ con una razón de las 
piezas y varas que se introducían* 

Remitidas estas muestras y no
t ic ia , resulta por una certificación de 
los Contadores Almoxarifes de l a 
Aduana de Cádiz, que entraron por 
el la en los años de i y y 6 , i f f f y 
i ? ? $ fabricados en Inglaterra las 
piezas de Paño 5 y varas de Bayeta 
siguientes: 

Año de i y y 6 . 

Piezas de i.a suerte..^odo24» 
Id. de 2aw....::.. i 3 9 9 3 -
Id. de 3rt..«.... 1^992. 

Totalm„4dooc}< 

Se introduxeron asimismo en d i* 
cho año de i y y 6 hasta el número 
de s s o d f ó ? varas de Bayeta, 

Año de í f f f . 

Piezas de Paño de i.a 
suerte M 0^098. 

Id. de 2.a„... 3§)i3Ó. 
14* de 3 A 28)911. 

Total..>.6di4S. 

asimismo se introduxeron en d i * 
cbo año hasta el número ^ 4 6 3 8 9 2 8 
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varas de Bayeta también Inglesa. 

Año de 1778. 

Piezas de 1 /* suerte, f . o d 000 . 
Id. de 2.a..... 3§>25^ 
Jd. de 3 A . i§)8ip. 

TotaL...$idoy6., 

También se introduxeron en di~ 
cha año hasta el número ^ 4 5 8 ^ 5 3 1 
varas de Bayeta. 

Con las muestras, y aun Piezas 
que la Diputación de Cádiz remitió 
á la Sociedad, procedió ésta á inves
t igar su calidad haciéndolo reconocer 
por s i , y en las principales Fábr i 
cas de su Provincia 5 por cuyas de
claraciones resulta que debiendo té* 
ner los Paños catorcenos 1400 hilos^ 
¿os de 2.a y 3.a suerte de Inglatef** 
ra , que se introducen en España ̂  
vienen falsificados en esta forma. Los 
de 2.a suerte, en lugar de los 1400 
ki los, tienen solo 1200$ faltándoles 
200: y 4 los de 3.^ suerte resultó 

fal tar les 400 , pues sólo tienen la 
cuenta de 1% hilos, de cuyo examen 
y cotejo consta, que son intrinsecu-
mente mal hilados é inferiores á los 
comunes de nuestras Fábricas nació* 
nales, y su única ventaja consiste en 
las maniobras del t inte, tundido,y 

pren~ 



prensa , hecha comparación con los 
paños de algunas Fábricas de aque^ 
l ia Provincia. 

Continuó la Sociedad sus especu* 
¡aciones, haciendo fabricar piezas de 
Paño sobre el gustó de las Inglesas^ 
y las remitió á la Diputación de Cá
diz , cuyas resultas todavía no cons* 
tan. 

Finalmente ha examinado la So* 
ciedad de Soria el estado a£íiial de las 
principales Fábricas de Paños y Ba 
yetas de aquella Provincia , que en 
otro tiempo eran tMs considerables por 
e l mayor consumó y la ninguna intro* 
duccion de estos géneros éstrangerósi 
á cuyo fin , por medio de Circulares 
que dirigió a las Justicias de los mis
mos Pueblos, convocó Diputados de 
cada uno á la Capital adonde concur* 
rieron con sus luces y experiencias, 
y habiendo oido á todos ^ ha deducido 
con acierto^ reflexión las causas or i 
ginarias de qué ha dimanado la de~ 
cadencia de sus Fábricas de Lana , 
que incesantemente va continuando u 
piden se atajen con oportunos reme** 
dios, que también ha premeditado y 
propuesto , reduciéndose aquéllas y 
éstos á lo que aquí va á expresarse* 
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C A U S A S D E L A D E C A D E N C I A 
de las Fábricas de Lana de la 

Provincia de Soria. 

Z " A S causas á que se atribuye cons-
' tantemente la decadencia de es* 

tas Fábricas son quatro. 
I L a cortedad de caudales de 

los Fabricantes. 
I I L a extracción de Lanas chur~ 

ras y riberiegas , deque se surtían y 
surten las Fábricas que en otros Paí
ses se llaman estantes, y en las L e 
yes y Autos acordados se distinguen 
con los nombres de bastas, burdas y 
ordinarias , disfrazándose esta ex
tracción prohibida con el di&ado de 
entrefinas desconocido en las Leyes 
del Rey no. 

I I I E l trato 6 compra de Lanas, 
que se hace por muchos sujetos no F a 
bricantes para revenderlas á estos en
tre año , con unas desmesuradas g a 
nancias , mal acondicionadas , y con 
freqüentes usuras , que cubre con * l a 
dilación de la paga y riesgo de la 
cobranza. 

I V Fa l ta de pronta salida de 
los Paños y Bayetas por la introduc
ción de los géneros eslrangeros de es
ta especie. 
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M E D I O S DE RESTABLECER 
las mismas Fábricas. 

/ / ^ ) U E se prohiba la extrae* 
V ^ don de las Lanas churras, 

estantes riberiegas , y otras qua~ 
ksquiera que no sean finas. 

I I Que en la compra de Lanas se 
conceda a los Fabricantes el derecho 
¿e tanteo, como le tienen en las fi
fias , con la calidad de pagarlas de* 
contado, y con la de que el tanteo y 
$aga se haga ante la Justicia de los 
Pueblos antes de salir las Lanas de 
hs casas de los Ganaderos vende** 
dores , y nó después. 

III Que se prohiba la entrada de 
Bayetas y Parios estrangeros 9 que 
m sean superfinos. 

Con fecha de 16 de Jul io de es** 
te año hizo una representación al Con* 
sejo la referida Sociedad Económica de 
Soria, acompañando una Certificación^ 
p r la que consta ser ésta la serie de 
sus progresos y adelantamientos 7 que 
ha conseguido su zelo ayudado de sus 
patricios residentes en Cádiz , éstas 
las causas á que atribuye la decaden* 
cía de las Fábricas de aquella Pro-' 
itincia, y éstos, en fin, los medios que 
cree dignos de promover para su res~ 
tMecimiento y prosperidad, no solo 
en aquella Prov inc ia, sino para todo 
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e/ Remo , á cuyo intento aun está t ra 
tando de otro medio , que es el de 
dar salida á los Paños que se fabr i 
quen en las de su Prov inc ia , haciendo 
su remisión á la j un ta de Diputación 
de Cádiz , y facilitando ésta su ex
tracción á las Indias , á que se han 
prestado sus Individuos ^ con la ge 
nerosidad y facultades que han 
acreditado en los auxilios dispensa-
dos á la Sociedad ^ y dé que ha re 
sultado poder ésta hacer los estable
cimientos que quedan manifestados : y 
concluyo pidiendo , que el Consejo se 
sirviese consultar á S. M * lo mas a r 
reglado y conveniente para el fomen
tó de las Fábricas y Manufa&uras de 
Lanas. 

Con inteligencia dé todo y de lo 
expuesto en el asunto por e l Señor 
f i s c a l i ha resuelto el Consejo ^ que 
todas las Sociedades Económicas del 
Reino , tomando las noticias necesa
rias de lo que pasa en su fespediiva 
Provincia ¿ informen con su parecer^ 
y la brevedad posible i por ser e l 
tiempo adíual de la guerra e l mas 
propio para las providencias propues
tas por la referida Sociedad de 6b-
r ia . 

Participólo á Vé S* de orden del 
Consejo ? para qué haciéndolo presen

te 



te en esa Sociedad^ disponga su pun* 
tual cumplmíento ^ y en el ínterin me 
dará aviso de su recibo á fin de pa
sarlo á su superior noticia. 

Dios guarde á V . S* muchos años, 
Madrid de Diciembre ¿k i f B a * 




